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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
rea] familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. ''?.!. i 
• s o ' t r a í d o .H le v q U4iMl tai. ñ« • - - .•*• 

.*úl,ab tobajas al ob bnoiobb ¿rauoji&o sí £1 | ; 
y <u7 M . jJLf IN1STERIU I)E ESTADO. 3 l 
~^qo &Bagwiad*d on ioq..%jrgtú ouihú •/ oismhq ua ol. h 3 

i R E A L D E C R E T O . 

•el "¿aínríq as eteeaqoiq e?oof&j IsirgiM n< b sbrréj' 
i i , ¡ > íL 

Vengo en mandar que don Juan 'Bravo Murillo, 
presidente del Consejo de Ministros y ministro de Ha* 
cienda, se encargue del despacho del ministerio de 
Gracia y Justicia durante la ausencia de esta corte de 
don Ventura Oonzalez Romero. M , 
{ Dado en Palacio A veinte y ocho de jnliode mil ocho* 
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El ministro de Estado, mar
qués de Miraflores.* * W ¿ $ i 

• » 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
r «\ Á b^tuii í'.fíifcim al̂ eb jp^deiac| ¿IÍ»V« ^ la i 

RSAl. nSCRKTO. . i ^ 

j*HyiA. d âl̂ upjb ¿ alo^jioT ab 11 - : ^ 
En el espediente y autos de competencia suscitada 

entre el gobernador de,la provincia, de ânjtaoder y él 
juez de primera instancia de Reinóse, de los cuales re
sulta qne los pueblos de Campo, Revollar, Sobrepone y 
Quintanilla de An poseen en común un terreno de pas
to denominado la Vega, el fcuaí R provee han Wféjfinos 
de los cuatrb pueblos'sin distinoion y b l ó ^ o s ahos, y 
alternativamente el segundo o tercero inmediato se ar« 

-fl£trt9íí ivrrr»r> fyvi".* r>tw& *f?"4^>íiqKfínfcm . ^ ; P Í 

Fi£q ^ÓSsiTioiejB ^.T^oi^níí.-ogínr»^ 61» clnatfi íCbafc 
rienda distribuyendo so producto; y como osla distri
bución que en los anos nltraies sé habían hoeto por 
partes iguales se pretendiese s verificarla en 1860 eo 
proporción al vecindario, el pedáneos!el primero de &~ 
chos puebtos, que es el daqCaropo, propuso 
ordinaria ante e l referido juez para que se 
que su parte de propiedad en aquel terreno es la cuarta; 
y que la misma proporción tiene su derecho á 
doctos: que ios tres pueblos restantes opusierosv^) 
demanda por una parle el artículo de iocontestación da 
que el pedineo demandante no estaba aoioriz>ddi|tara 
promover el litigio, y por «Ira qoe nm bdbíó 
sobre la propiedad, puesto que reconocía^ ab> 
dante por comparlioipe en ella; y que el ponto de b 
proporción en que debían distribuirse los productos era 
iodepepdient e de la qoe tu viese eo I oí dominio, y 
vo ademas al uso y distribución do los bienes ce 
de qne estaba encargada la Administractod; ta¿ 
hiendo opu esto el pedáneo de Campo al pitear reparo * 
que no necesitaba autorización porque usaba del dere
cho que todo vecino tiene de demaddar sin día eo 
nombre del común, y 'porque estaban dispuestos á su
fragar & los del pueblo, el juez de primera 
desestimó aquel articulo, y no hizo mentó de esta 
clinatoría, mandándoles contestar á ta demandas 
en vista de esto al alca|de da >¿akis£adibte, á cuyo dis
trito pertenecen los cuatro pueblos, 
do gobernador, haciendo méiito do U 
habia adoptado para qua la dol prWaoie 
del arriando se hiciera, no por iguales partas, sioo aa 
proporción del p o d e r í o f e s j e ^ 
mismo las demás cqnsidencipjnpi#^aafOf JPttdp* 
mandados: y habiendo adopt^ ^.goban^a^ ^ 
cpnsioyaciones, reqniri* ^ | | ^ ^ # M < m « yraol4é 
esta competencia: 

J 



Vistas las disposiciones 2.* y 3.a da la Real orden 
da 17 da mayo da 1838, según las cuales deben mante
nerse tai cual hayan venido guardándose da antiguo los 
aprovechamientos de terrenos comunas á varios pue
blos; y en el caso de que alguno da estos pretenda cor-
responderle el usufructo privativo en el todo ó parte de 
so término municipal, se le reserve su derecho, de que 
podrá osaren tribunal competente, pero sin alterar la 
tal posesión y aprovechamiento común hasta que judi
cialmente se declaro la cuestión de propiedad: 

Visto el art. 8. a , párrafo primero, de la ley orgáni
ca de los Consejos, 
cuerpos ol con 
cuestiones relativa»a| ua* y distriboaion de ios bienes 
y aprovechamientos provinciales y comunales. • 

Visto el art. 74, párrafo diez de la ley de 8 de enero 
de 1845, según el coa! corresponde at alcalde como ad
ministrador del pueblo, bajo la vigilancia de la Adminis
tración mnorinr rnnraianlar en inicio 
trito municipal, ya sea como actor, ¡ya como deman
dado, cuando esté competentemente autorizado para 

—— g w — — — j - ^ 

)vincialesf que reserva á estos 
eo la via contenciosa de tas 4. 

ion Considerando 1 Qoe si bien se mire la cuestien 
qne la presenta el pedáneo' de bajo apunte de vñ 

Campo, esto es, que la proporción en la propiedad en-
vsalvo i& proporción en la percepción de frutos, ó ya 
cemei lo pretenden loa área pueblos restantes, esto es, 
que el derecho á esta percepción es independiente cío la 
proporción en el dominio, es bajo uno y otro aspecto 
una caestiwi de propiedad, una cuestión de pertenencia 
del derecho de dominio o usufructo. 

i » * Qoe esta cuestión es esencialmente de la com-
poteocta dolos tribunales, oomo lo reconoce la citada 
real arden; y por lo Unto mientras cao -arreglo á ella se 
respeten, como aparecen respetadas en este caso, las 
disposiciones administrativas determinando el estado 
posesorio que se ha de observar hasta que llegue á so 
término el litigio sobro el derecho da pertenencia, son 
inundadas las pretensiones de la administración que se 
apoyan ea la Orion menoionoda oomo lo son también las 
que adopta por base el articulo y el párrafo de la otra 
ley de Safo abril que igualmente se ha citado, porque en 
él se supone constante O establecido lo que aquí so dis
puta, esto es, qoe por molos notarios 6 por reconoci
miento tácito ao hay duda sobre la naturaleza y exención 
datase y aprovechamiento qne se ha de disfrutar, y qoe 
solo se trata de la* diiereocias que ocurran en el modo 
de verificarlo. 

3.* ©oe Tas ratones alegadas por el pedáneo de Cam
pó para creerse dispensado de ta autorización para liti-
gar, no soto no son valederas contra la disposición ter
minante y absoluta del articulo y párrafos citados da la 
ley de « de enero de 4848, qoe en él hecho dé no dis-
tiogoir tía derogado las comunes que «e invocan facul-

recioot pan represei 

i 

¥00 permite tampoco suponerla limitada al caso d 
¿|Ístar fondos municipales (lo cual para ser completo 
en los de esta naturaleza debería estenderse á qoe al 
demandante se obligara á aprontar también los que ne
cesitara'el pueblo demandado sin llegar á dichos fondos), 
sino que el establecimiento de tal jurisprudencia minaría 
por su base la disposición déla ley, y frustaria las miras 
de orden público y de moralidad que se propusieron al 
dictarla: 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la autoridad judicial; y en cuanto á la 

toDzaüion para li tigar lo acordado. 
junio do mil 

bricado de la q 
mm 

Manuel Bertrán de Lis. 

alacio* f tfaf f f « p # f d « j ' 
maneota y uno.—Ksti |rubr¡ 
Kl ministro feM CéiAJtaacion del Reino, 

niBIEiwMtmmkrwsrmk. » 

La Reina ( Q . D. G.) se ha servido dictar las resotu-
ciones í J X) 3 l i 

üñr¿muii 
P A S T E E C L E S I A S T I C A . 

Prebendas. 

Kn 4 de jubo. Nombrando para la oaaongia docto
ral de la catedral de Barcelona á don losé Tomás Se
villa, propuesto en primer lugar por el R. obispo y ca
bildo; para la canongia doctoral de la catedral da Urge! 
ádon José Soler y Gilí, propuesto por el E . obispo y 
cabildo eo primero y único lugar por no haber mas opo
sitores; y para la canoogfca magistral de la catedraí da 
Lérida á don Miguel Cercos, propuesto en primar lu
gar por aquel £ . obispo y cabildo. y 

Curatos. 
) odo/iípsc Fofa . J I " .• iiéona on ,£bo6io 

Nombrando para los caratos qne á continuación se 
espresan á los sugetos propuestos en primer logar por 
loo respectivos diocesanos y gobernadores eclesiásticos 
en la forma siguiente: 

Diócesis de Valencia. 

Para el curato de San Pedro de Valencia á don Josó 
Marta Gamborino. •»» A - J ' ST8HÍI1I 

Para el de San Esteban de la misma ciudad á don 
José Luis Montagut. 

Para el de Torrente á don .José Aicart. 
Para el fcde Alcudia da Cartel á doo Vicente Cas-

Para el de Pedreguer á don Fernando Saimuus. 
Pira el de San Carlos de Onteniente á don José 

Fontana* ' |i¿l»o'7eií .• i -1 o! - ?ol séq 
Para el de Almuaaías A don Juan Bautista Grao. *) 
Para el da Real de Montroí á doo José Domingo. 

Para el de Jereza á don Pedro Pascual Huno?. , 
: é i 



Par* #ffce Slmát de Valldigná 4 don Ftfcicisco Mar* 
tinez llloéi '̂***^ tiojqiní>¿iíD eJnaoiV* JÍWCÍÍ^'J <;. pb 

Para el de Rafelcofer 4 don Hateo Marzal. 
Para el de Alcántara á don José Benavent j 

Climent. 

I#ra al do Benisirá a don León Gadea. 
Para el do Alcudia de Crespins a don Damián 

f g f e ft #é Muría á don Isidoro Gome». 
*' ^ ' i * f j p J&eniarjo A ¡dog Loogino-^Pellicer. 

'^TOii l'titV] »b I b . de Salem á don Francisco Paitarte'; 
Beníredrt á don Blas Monferrer. 

m 
E 

; r ' Diócesis de Vich 

Para el de San Hilario de Sacalon A 
Sanger. 

Posa r ¿r" t~ \ *"% 
n i ^ y vicl^|0ip4ta^da 8an Martín * Tobf á 

don Pablo Godinach. 
Para el curato de Sao Pedro de Bóixadors i don 

Salvador Cua. 
Para el de Santa María de Prejanet á don José Al-

timis. 
Para el de San Martin de Gremera a don laime 

Oliveras.1 eb »Itv ,•• 01 - roí \ L U r>.b 
Para el de Santa María de Na varales á don José 

Diócesis de Mátaga.- ' - ' 
• 

Para el del Sagrario do la catedral do Málaga á don 
Miguel Bcbjévaroto b 30a w h » ) & naju ¿¿i 1 ; • ^ 

Para el de Santiago do la misma ciudad á don Juan 
Nuñez Gallo. 

Para el de loa Santos Ifórtires de id. * don Jos* Vi-
II I k D * 

Barcia. 
, -Para #(de Santa Crui y San Felipe dé Ü ft ^on 

Manqel García Alvarez. 
Para el de San Carlos y Santo Domingo da id* 4 don 

Vicente Pontos. 
Para el de San Pablo de id. á don Salvador de la 

Rosa y Benal. I FJ S T í t i l J i i I 
Para el de la Merced y San Lázaro á don losé An-

1 0 0 Parí S A San Pfcdro de A n d e r a a m<Mk*»o 
RdHq oittliiob mi iv* ociiboiidq Bia* fi n< :»no 
¿i Paraial <¿a &w &ba#ia* d* id. á (loa Jfrasm»* 

Lope*; f^vt^n ' J O V B O T J ' i. < r>S W f i " i r n 
Para el de Santa María de Ronda á don José de 

Vargas. 
Para el de Santa Cecilia dé la misma ciudad á don 

Manuel Lopes Zapata. 
Para el de Nuestra Seboro del Socorro dé id. á don 

Rafael Garcia Galves. 
Para el de Gaucin á don Francisco Ruis Roblas. 
Para el da Corta» á don Manuel María de Llera. 
Para el do Casaros á don Juan Romero fitl-f/, 
Para al da Grazalema á don José Román Banitte. 

tes. 

m\\ dé tíbriqóé i &Hék$> 

Para ol dé Almogia á don Bernardo ¿ e Madrid ( 

#ár* ef deCoin'f ddrtfiidfo M ú m Á ^ ^ ^ 
Paca el de Monda 4 don luán Sancb 
Pora el de Wlasá doti 6 ¿ l i o 
Para, el de AioVaádoq Migue 
Para el de Santa María de A 

ib 
.owisD 
Cf 

no k'irí. 

rií 
M i r p a ^ a ° e S 

Para el de Santiago de id. á don Ildefonso de Santos 
y González. 

Para el do san loan da id. 4 don losé Marta Ris-

q Para el de Benaocaz á don tomas Mateos y García. 
Para el do lubrique á don Alonso Muñoz y Gil. 
Pa*a el de Aifamate á don Manael Amado*. 

f » l $ V » f #>n(|of4 
Para el de Completa, * don Antonio 

i.» 

Capdevila. > J- 1 Romero. 
, ; I vf^ra 

M ¿ ¿ J U ' ^ . ' ¿ « A Í » . ^ ^ . -.^j-tHíiwij I ¿er. 

Para él de Algarrobo á don Joaquín 
Para ef de Cártama'áío* Cñstaftar Aotiofés. 

oé don losé fhvas Borroro. 

i-Tíí* íl sb iv * i fcí¿ a«r;i>n^ o y ¿1 • 

Para el de Ri 1 • 

Para el de HoRioa á don Juan Pedfii Lasak.6 ^ 9 t J 

< Para el Cuabas-bajas á den Ignacio Villalfa* } í t ^ 
i Para el de Fuente de Piedra á dea Ftiumsm ée 
Asis de Roblaa, : ; - i. n v o ? ¡ ' v . / ¡ , . « 

Para el de Burgo á don Sebastian Delgado. 
Para el de Atájate y Alpandeyre 4 don Antonio Va-

tlecillo 
l i l i r 

1 

Para el de Can illas da Aceituno 4 don Rafael Diax. i 
Para el dé Íafarraya-Vén^ f4 fooGabri*} Jqsé Ro-

ipero. f ' 
Para el de Iznate 4 don José Ortega y Lo cena. v 

Para ie 1 do Sedelia 4 don Antonio Cabrera y Salinas. 
Para el do Sayalonga 4 don Antonio del Barco y Ser

rano. 1 
Para el do Periana á don Felipa Sanchas. , 
Para el de Carratraoa, $ don Alonso Perei Navarro. 
Para al de Benalmadema 4 don Bernabé Zumaquero. 
Para el de Marcharaviaya á don Sebasüan Mancebo. 
Para el da Guaro 4 don José Priego. 
Para el del Peñón do la Gomera 4 ¿on Diego Me-

dina. 
Para el de Malilla 4 don Rafael Martin y Martin. 
Para otro de la misma plaza á don Jua$ de* Sol y 

Serrano* ^ !TM> 
Pare otro do id. 4 don Joan Terrones. 

r ü i 9 m h q e b el- ' i . ^ r . : - 's « l c t o * i tZa* 
\>y,-' M : «: ••"<í¿¿jL;''j- ^ il 

Para el da Abejar 4 D. Félix Benito. 
Para el Povsdm y su anejo Barrio Mirti* á 

iMMNlll ^ *b to»iW\t^w\—lilHGAl> 



no 

. _ ^ 0 ! 

^ P Í T » ^ l ^ d e i * » « don Jaao de Cosj 
Para el de Pinilla del Campo a don Franoiácó Cairo. 

SOtOfi&af. o & u b b t t ooh t J>i o ; ^ 1 ! ^ - ' ?í) ¡-i./l 
- .s • t) v 

- c ü U I J S M é?ol «ob ¿ .bt sL flsifl fl¿}8sb h ait/l 

tin. 

pro>4^ IWñdí . M-Aijulio 'do 1861.— Por eoecr* 
do déla comisión, VicenteCuadrupani, secreUMVM senil 

. . l a r o H oaisM ablj I wloalalafl eb te *if>*l 
*{ ' inavsaap ^ o t t?<<ó i i>>iWn¿oiA eb lo £ ^ 1 

.JnomüO 

los; puebli 

Los aspirantes presentarán sus solititudes documen
tadas, en extermino de un mes, en la secretarla de es
ta corporación establecida en eípiso bajo del Gobierno 
de provincia. Madrid 26 de julio de 1851.—Por acuer
do de la comisión, Vicente Cuadrupani,secretario. ' 

Moco, au dotación 2000 rs. anuales, casa y retribu
ciones, -te" tttwiQ • 

8. Agustín, su dotación 1461 rs. anuales, oasa y 
retribuciones. • 1 

9 molii mil ii 

L A PROVINCIA D * MADRI0,, 
J ; J V S .. ü í ] • 1/ l»»Va¿i ui» iJ .! 

Habiéndose presentado en este Gobierno de provin
cia por don Francisco Lobo, vecino de Torrelaguna,, una 
souckud por escrito para registrar una olio* ,J| ;$omo 
argentífero que ha de llamarse «La Merendera», \ sita 
en el téirmioaide Robíodülo de la Jara, parage titulado 
Arroyo del Villar y las Colmenas, terreno perteneciente 
á los propios y cómanos dé la villa de Buitrago, lindan* 
do por Notto;c6ti prado y ceriíW Ai"laá Mimbreras y 
tierras de labor do los vecinos de dicho pueblo; por 
Mediodía coa las viñas del Villar, cerca y cerrillo del las 
Pellejeras; al saliente con el despoblado del Tillar, y al 
Poniente con ei Vallejo y perro de Valdeviñas; y en vis
ta del informe del ingeniero que ha practicado el raco -
nociraiento, del cual resulta que existe mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la concesión soli
citada, he tenido á bien» por mi decreto de boy admitir 
la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene e! articulo 44 del Reglamento aprobado 
para la ejecución de la ley de minería da 11 de abril 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 45 
del citado reglamento. 

Madrid 28 de julio de 1851.—El vice-presidfente 
del Consejo"provincial, gobernador interino, Blas Diaz 
de Mendivil. , i 

1 . Í¡ : y • . I 

Comisión superior de instrucción primario de la propia 
. da de Madrid. 

Se halla vacante el cargo de maestro de primeras 
letras de Rivatejada, al cual se halla anido el de sacris
tán, siendo la dotación por ambos conceptos J ,900 rea
les anuales y quince fanegas de trigo. 

Los aspirantes presentarán sus solicite de* dooumen -
Uáas eo él termino de un raes, en la soareiafeie de asta y 
corporación, establecida en el piso bajo del Gobierno de I 

PARTE NO OFIQAL 
1 ¿ .M,jt^:í-->H 5B • • • • . • ' i UU 5t ^.'a.ílí'l I:1 ."-.'I "' 

I M . B U 3 IOI 

4A teol nob ¿ ^ r ^ - A f W w m ftícrá ob r u ( l 
. ,eimij 

: u.¿0>nsuperior permiso del Exorno. Sr. Gobernador 
de esta provincia, se subastan en la villa de Quijorna, 
154álamos negros de las alamedas de sus propios, y pa
ra so remate está señalado ,el dia 31 del próximo agos
to, de dies á dos de su tarde, y bajo el pliego de condi
cionas qoe estará ¿g^^M^m 

flob ¿ ¿jifiiáM 5b Uvbslso «ví a b o i U T ^ s í J uh ' * isfl 
Agencia única de trasportes por el camino de Hierro & 

Madrid á Aratijé&: <>%^'* 

Se toman iodos ios encargos y trasportas de n w -
cancias para Aranjuez: En Madrid, calle de Atocha, nu
mero 133, piso bajo; y en Aranjuez, fonda de la Costu
rera, cuarto principal, 

Asimismo es de cuenta de la agencia, poner las efec
tos conducidos en los puntos é casas que les designen 
los interesados. I ^hvuñ 

. : i ADVERTENCIA. 
Habieado vencido medio año de sus-

cnclOQ á este periódico en fia de junio 
xitno pasado, los señores alcaldes de 
pueblos de esta provincia se servirán m o l 
dar hacer su pago á la mayor brevedad* I 

M E R C A D O PUBLICO VE C H A N O S . 

- A L O O S O f C S DK IIAOSID. 

Precios en el mercado de hoy. , : U f ) ; 1 , H 

Cabadav,/..v.^da^lSl' A 20 
Algdnbbaa ¡.^vlo^oi . ^ > >>., la mA 

MMrtf » é a i j o o 4 a ^ r t i f a í ü i L Ü ab !d ai^l 
MADRID—Imprenta ée D. Manuel Pita, calle de Valverde, núm. 21 


